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Redistribución y reconocimiento 
en la sociedad postsocialista: 
Entrevista a Nancy Fraser 

María Luisa Femenías• y María Spadaro•• 

Hace más de'"'ª dticada, en 1989, Nancy Fraser 
visitó por pn-mera vez la Argentina en el marco 
del D';/ Encuentro Internacional de Feminismo 
Filosófico, organizado por AAMEF con la colabo­
ración del Mu.seo Roca y realizado en la c,-udad 
de Brumos Ain>s_ Hacía pocos años se había 
restitu,-do la democracia y los Esmdios de la Mujer 
(o de Genero) eran atín 11n espacio incipiente y 
de dudosa legih'mídadfilosófica. Hoy, inuitada 
por el Jnstin110 de Desarrollo Económico y Social 
(!DES) regresa a nuestra ciudad, visita Montei1·­
deo, y dicta a ambas márgenes del Río de la Plata 
una serie de confeTPncias sobre los debates 
actuales de/feminismo en lo q11e denomina las 
sociedades postsocía/istas. 
Fraser es Profesora litu/ar de la cá1edra Henry 
and Lo11ise loeb y Profesora de Política y 
Filosofia de la Graduare Faculty de la New School 
far Soc,-al Research ,-n New Yo~k. Reconoce la 
/11.erte impronra habermasiana de su prm.samien-
10, aunque respecto de algunos deba/es acruales 
sobre la natrm1leza del capiralismo y el papel que 
j11ega en las sociedades, apela a nociones acuña­
das por Max Weber_ Se distancia por igual de 
posiciones como Ja de john Raw/s, en las que si 
bien Ja redislrib11ción está garanlizada hay una 
ausencia total de reconocimiento, o de la de los 
comunilaristas como Charles Taylor. en las que 
s11cede a la inversa: el aspecro redislribwivo ba 

desapamcido lotalmenle, pn-mando sólo el facror 
de reconocimiento. Reivindica, por ende, los 
principios de la redis1n·b11ción y los del 
reconocimienlo como dos calegon<is diferentes a 
lener en c11en1a. 
S11s pubUcaciones sobre Filosofía Polüica 
son bien conocidas: es co-edilora de 
CoNSTELL\TIONs: fil.:. lNTERNATIONALjotlRNAL Of CRITIC.\l 

.... ND ÜEMOCRATIC TUEORY y asidua 
colaboradora de la NEw LEFT REVIEW (también 
ed1-tada en castellano). En/re otros trabajos. ha 
publicado Jos siguienres libros Unruly Practices: 
Powerdiscourse and Gender in Contemporary 
Social theory (New York, Policy Press. 1989); 
Alstitia Interrupca (del que hay traducción castella­
na en Colombia, Universidad de los A11des, 1997): 
Adding Insult to the Injury ( london. 
Verso, 2001) y en ca-edición con Axe/ Honnelb 
Redistribution or Recognition? A Political­
philosophical exch::mge (New York-london. 
Verso, 2001) 

La entrevista que tr::mscribimos a continuación fue 
realiz:ld.'.J. el 30 de octubre de 2000, en oc::i.sión de un 
encuentro infonnal con investig:idoras/es jóvenes, 
promovido por el Instiruto lnterdisicplin:iriode Esru­
dios de Género(F.F. y L, UBA), y llev:ido :i c:ibo en 
la sede de nues1ra Facultad. 

Docente e investig::idol":l de l.:i. Umvemd.:ld N:icion::il de L:L Pl::ir:i y de l::i 

Um1'C'rsid.:J.d de Buenos Aires. P10ycctos ::i .su c:lfllO: GRANT.s H-225 (UNlP): PICT/ 

04-06'iS7 ( Agenc1::1 l. 
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- 1:.C1tdles son las líneas actuales de su investl­
gació11? 
- ~le interesa mucho explicJ.r qué estoy invescigan­
do acm;:ilmence. En los últimos años, 111e he dedicado 
:J. cuesüones ceóric:is p:u:J. poder resolver las que 
tienen que ver con b inserción polític:i de las mujeres. 
Es importante señabrque b intervención política de 
bs mujeres hoy en día es muy diferente de la de los 
'70, dur:mte b segunda ola del feminismo. Creo 
también que las filósofas políticas feminis~s no han 
tomado aún plena conciencia de b nuev:J. situación y 
no han abordado una políricia feminist:J. que pueda 
sent3r bs bases de una ceorb que de cuenca de 
nuesrr..1 siruación ;:icrual. Ese es nuestro problema hoy. 
Hay dos cuestiones importantes que quiero resaltar y 
que deben esc:ir reflejadas en la teoría. Por un lado, la 
proliferación de los nuevos movimientos sociales, 
sobre ejes ajenos al género, por ejemplo, la etnicidad, 
la sexualidad, la nacionalidad, entre otros. Estosigni­
fic1 que y::i. no podemos pensar al feminismo corno un 
mm·imiemo altameme homogéneo. Por el contr::1rio, 
el feminismo atraviesa estos otros movimientos 
complejizándolos de modo que nuestra tarea como 
teóric::i.s t::i.mbién resulta más compleja. Por otro, he 
denomin::ido al desplazamiento de b redistribución, 
como eje principal, ::ti reconocimiento. 

- ~De qué manera p11ede entenderse este desplaza-
miento? 
-Como yo lo entiendo, esu fómmla cancteriza una 
politica culrural m:ís amplia, por cierto en los Estados 
Unidos, pero también en otros p::i.íses, sobre todo en 
Europa, y creo que también en América L::i.tiDa. 
Cuando se desarrolló la segunda ola del feminismo, en 
los '70 y h:i::ita los '80, p::i.11e de esa nueva ola de 

--.. 

izquierda ndicalizacl:i consideró que se esuba libr.in­
do una suerte de batalb. JXlrUna redistribución igua.lilariJ. 
masiv::i. de recursos y bienes. la temprana segunda ola 
del feminismo modeló sus ideas de justicia en b:.lse al 
paradigma distribucivo: las relaciones entre varones y 
mujeres er.m desiguales ya que los varones tenían en 
recursos y bienes más de lo que en justo, se conside­
raba entonces que no sólo en necesari::i una redis­
tribución de clase smo 1.ambién de género. En el 
feminismo de ese período, llubo corrientes marxistas 
y socialist:Js muy fuertes y también lo que nosotros en 
los Estados Unidos denominamos feminismo liberal 
que, por supuesto, no pretendía cambiar la estruccurJ. 
económica en su totalidad, sino solo llevar a cbo una 
redistribución basada en la igualdad de opommidades. 
¡. Ioy en día la situación es, en cierta medida, diferente: 
las búsquedas y las luchas por la identidadcultur.:il, el 
reconocimiento de bs diferencias se han extendido 
significativamente porrodo el mundo y yo creo qtie, 
mis importa.me aún, han desplazado el modelo de 
redistribución igualitarista. La lucha política en esre 
modelo de reconconocimiemo; ha adquirido, en algu • 
nos casos, formas muy reaccionarias de fundamen­
talismo, nacionalismo y chauvinismo. En otros, inclu­
ye también las luchas progresistas de los pueblos 
indígenas, por ejemplo, o de libención de minorias 
seALiales o étnicas que reclaman particip:.tr sobre 
bases igualit::1ristas en las democracias actuales. El fe­
minismo ha desarrollado su propi:l politiCl de recono­
cimiento, en primertém1ino, en el feminismo culrurJI 
y, m:ís recientemente, en varias otras corrientes que 
lucllan por el reconocimiento de ]:ls diferencias entre 
las mujeres. Es decir que, !oque quierode'5cribir:i.qui 
es el desplazamiento político de cómo la justicia es 
dejada de bdo en el imaginario y reemplazada por la 
búsqueda de reconocinúento e identidad. 

- ~Se trata de una alternativa excluyente? 
- No. Mi tesis es que hoy, JXlrv::irias razones, hay um 
rendencia :i desplazar el modelo de la justici:.i y !;1 

distribución por el del reconocimiento y la represen­
tación de las diferencias considerando que esta.s dos 
posiciones cl:ísic::is esl..:in equivOCJdas. Simplemente, 
es un error rechaz:lr en su totalidad, como una fonn~1 
de falsa concienci;i y en el nombre de ;ilgún maten:i.­
lismo fundamemalista, los nuevos mo\"imientosque 
reivindican el reconocimiemo yla identidad. De igual 



modo, es un error muy serio simplemence reemplaur 
u olvidar la dimensión de redistribución m:uerial y 
focal.izarse solo en las políticas cultura.les del recono­
cimienco. Mis Cr.lbajos más reci~ntes cienen como 
objetivo integrar ambas posiciones: la problemácica 
de la redistribución y la problemática del reconoci­
m..iemo. Como yo lo veo, es una problemática que 
afecta a codos los movimiento sociales progresistas. 
Por supuesto, yo me he centrado especialmente en 
analizar cómo esto se iruegra en tomo al eje del 
género. Trato de analizar la subordinación de género 
en dos aspeccos o dimensiones de la injuscicia: la 
distributiva, queatr.1.viesa cotalmente nuestra econo­
mía p::>lítica y que todos conocemos muy bien: trabajo 
pago/tr.1.bajo impago, trabajo de cuid.ado/trJbajos 
asalariados, y aún las divisiones dentro del mismo 
tr:J.bajo asalariado entre los montos obten.idos por 
mujeres y varones. Todos sabemos qué tipo de 
consecuencias genera este tipo de estructur:J.s econér­
mic::is no-igualitarias. Pero hay también una segunda 
dimensiórr de injusticia de género: la del reconoci­
miento. En efecto, se trata del androcentrismo del 
orden simbólico y cultural de nuestras sociedades. 
Cuando los valores androcéntricos se legitiman en !J 
tola.lid.ad de las instiruciones sociales, dejan fu en una 
clase (grupo)completo de la población y dan lugar a 
la injusticia de género en el espacio del no-reconoci­
miento. En mi análisis de la injusticia de género se 
combinan lasdo.s dimensiones: redistribución y reco­
nocimiento. Creo, por tanco, que es necesaria una 
política que combine ambas luchas. 

- ¿Cómo afecta esta situación a Ja política femi­
nista? 
- En los nuevos comexcos muhiculrurales, los 
atnvesamiencos múltiples y la tendencia a evitar el 
problema de la distribución y a focalizarse en el 
reconocimiento nos lleva a insistir en un proyecto 
integrador de ambas dimensiones en como al eje del 
género. La complejidad de los movimientos actuales 
debe alertamos tanto contra concepciones rom:ínti­
cas e idea!izadas del movimienco feminisca como 
contr.J. concepciones ingenuas de la igualdad y el 
reconocimiento. Una de las lecciones que extrJ.igo de 
la complejidad de l:i sicuación acrual es Ja necesidad 
de criterios democr.íticos públicos para la resolución 
de reclamos y contra-reclamos. En Ocr.l.S pabbr.is, y:i 

no podemos dar por sentado que porque alguien es 
una mujer se puede arrogar el derecho absoluto de 
enunciar qué necesitan las mujeres en general: dife­
rences mujeres necesiun diferentes cosas. Esto signi­
fica que la política ferrtin.ista debe operar en la esfer.i 
pública y en un:i sociedad civil en la que hay múltiples 
intereses y reclamos. Mi propuesta es, en síntesis, la 
de paridad en la participación, que debe regir los 
reclamos canto de justicia distribuciva como de reco· 
nocimiemo. En consecuencia, se debe insl.ar (y pro­
mover) a las personas par.t que participen y reclamen 
en pie de igualdad. 

- ¿Q11e relación hay, a su juicio, entredisrn·bución 
y reconocimiento? Porque podn"a pensarse q11e si no 
hay reconocimiento no hay distribr1cióri (~·o es a Ja 
inversa?) 
-En general y para cualquier grupo es verdad que 
si no hay reconocimiemo no hay distribución jus1a, 
aunque -comnriamente a lo que sostiene Axel 
Honneth- no creo que todo pueda reducirse a una 
cuesción de reconomiento (y tampoco a una de 
distribución). Si bien para ser sujeto de reclamos se 
debe tener algún tipo de reconocimienco, y aún 
concediendo este primer nivel, la pregunta que cabe 
hacerse es qué ti pode reclamos se pueden fomrnl:J.r 
desde este piso de reconocimiento. Generalmente, 
se da una combinación de redamos encre reconoci­
mienco y redistribución, el problema es idemificar 
cuál es prioritario en cada caso y pan ello ambas 
variables deben ser identificables por se pando. Por 
ejemplo, en el caso de los tr.1.vestis ambos reclamos 
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se presenun estrechameme unidos, y se hace C:.lsi 
imposible separarlos. De todos modos, respecto de b 
variable del reconocimiento, diferentes problemas 
dependen de b visibilidad o de la invisibilidad del 
gnipo de recl:.lmo, donde !as fom1as de injusticia que 
se siguen en cada caso adquieren cambién mode­
lizaciones diferentes. Los modos y los niveles de 
acepración dependen, en general, del estilo cultural 
y de los grados de coler:.lncia de bs sociedades, y de 
los av:.lnces de los movimientos de liberación. Sea 
co1no fuere, en este caso se traca de un debate sobre 
la sexualicbd de las personas, basado en un:.1 crícic:.1 
general a la heterosexualidad. Sin embargo, no quiero 
d~ule una especial importancia a la diferenci:i de los 
sexos respecto del género. Todas las diferenci:is se 
entrecruzan de diferente modo, porejemplo, respec­
to de la clase. Por cierto, la generización de las 
personas depende fuertemente de la clase de perte­
nencia, ésca es una variable que no debe perders.ede 
visea.. L3 dicocomía se.'Co-género es más cbra en 
sociedades menos complejas que las acru:.lles (socie­
d:ides etnogr:ífic:is, por ejemplo). Actualmente, b 
cuestión es mucho m.5.s compleja: canto hay socieda­
des estrucruradas sobre la base de varios géneros 
como de dos. Por un l:ido, tenemos idencidades 
políticas, producto de decisiones de o.d..:i accor/actnz 
desde las que se posicionan en el mundo. Desde ese 
punto de vista es absolut.ameme necesario dislinguir 
emre quienes se posicionan desde el género o desde 
la sexualid..:id. T:lI11bién, escasc..uegorías pueden pen­
sarse como teóricas :i fin de an:.llizar la escn.icrura 
socio-política de una sociedad o su orden culrur:J.l. Por 
supuesto, el an3lisis de la rebción entre sexo y género 

es controvertido, pero esto obedece a un segundo J 

nivel de aná.lisis. Acepco que, en el debate, todos los 
ejes de b subordinación deben idencificmey rom:.use ) 
en cuenta, pero la situación de subordinación puede 
ex:iminarse mucho mejor desde las v::uiables de 
rediscribución y de reconocimiento. Par.i nú, analític:1-
mence, distribución y reconocimiento son las varia­
bles más enriquecedor.:i.s, y por unto me inceres:..i 1 

examinarlas como los ejes fundamentales de subordi­
n..1ción. 

- ¿Cómo se entiende en este contexto la noción de 
"'ci11dadanía"? 
- La ciudadanía es una categoría imporcance en bs 
sociedades actuales, sobre codo si cenemos en cuenla 
qué comprende en cad:i caso esu noción. Por ejem­
plo, muchas veces la ciudadanía se conscicuye sobre 
la base del nacimienlo y no de la residencia. Por eso 
muchos pueblos viven por generaciones en un país 
y nunca son reconocidos como ciudadanos. Todos. 
además, conocemos el modo en que la ciudadanfa lu 
sido genéricamente sesgada. Es neces:irio, por tanto, 
escar alerta al subcexto que rige la noción de ciudacb.­
nía. Efectivamente, hay muchos aspectos en juego. 
Me parece importance examinar la noción de ciuda­
danía. En nuescr.is sociedades multiculrurales es parte 
de la carea a realizar, fundamenulmente enel marco 
acrual de la globalización, donde hay numerosos 
niveles de inter:J.cciónciud.ad::ma -como señala David 
Held- que es necesario identificar y desagreg:ir. 
Incluso, los reclamos de justicia disuibuciva deben 
globali.zarse, puesto que ya no pueden discutirse m:í.s 
en el m:irco de las nacionalidades. Si el debace se 
limita a lo que ocurre dencro de las froncer..is, se ge­
nenn :írea..s cuasi-irreversibles de injusticia e inequidad 
distributiva. Por eso, la presencia del feminismo en bs 
mes:is de discusión es funcbmencal: no se tr:J.ca de una 
cuestión que afecte solo a economisl:ls varones, el 
feminismo debe intervenir con su propia voz_ 
En ese sentido, b idea de jusücia resulta una de las m:ís 
elevadas de las sociedades concempor.íneas, aunque 
constiruiruna sociedad justa supone un logrodillcil y 
de largo alc:.lnce. Si no logramos una sociedad just:i, 
por lo menos debemos mcencr alc:mzaruna sociedad 
decente. Una sociedad decente es aquella en b que 
sus instituciones no humillan a sus ciudacbnos. Se tr.1t:.1 

de una idea muy potente en defensa de sus miem-



bros, aunque la ide:J. de justici:J. no puede ni debe 
posponerse. Si la justici:J. se vincula con ta calid:J.d de 
la parcicip=i.ción, obvi:J.mence, en las sociedades que 
bs instin1ciones humillan :J. =i.lgunds oe sus miembros 
no lrny p:J.rid:J.d en b particip:ición. L:1 ausencia de 
humillación es neces:iria pero no suficiente pan que 
h:t}':l justicia. Ademis, las instirucionesdebenconfor· 
mar diferentes actores en tamo que pares, y las 
relaciones de distribución tienen que ser t:lles que 
h:ig;:m posible que ellos interactúen como ules. En 
oposición :J Rorry, creo que es necesario defender un 
momento de reconocimiento y adherir :J. las ide:J.s de 
]:J. Nueva Izquierda norte:imeric:rna que sostiene la 
necesid:id de ampli:J.r la idea de lo político no rescrin· 
giéndola merJmente a Jo económico. 

- ~·Cómo puede e111enderse el reconocimienro reó­
rico-polírico-social? 
- Podemos pensar en dos modelos de reconocí· 
1niento: el de la identidad yeldel est:J.rus. Yo defiendo 
este úllimo.justamence, la posición que sostengo es 
l:i de individuos con gr::m libertad pa.r::i. discanclarse de 
sus grupos de origen y experimenur nuev:J.s formas 
de vida, descentr:índose de los modelos culrurales 
normativos existentes. La instirucionalización de mo· 
delosculcur.Lles nonTl:ltivos fuertes limira. y circunscribe 
:i los individuos, de modo t:J! que distingue encre los 
que queda.o dentro del modelo y los marginados, que 
no pueden realiZ:J.r est:J. elección personal de despla­
zamiento. Lo que result:J. polític;:imence compliCJ.do 
son las luchas por el reconocimiento de los 
marginal izados que reclaman por su identid:id como 
igu:J.lmence legítima pero que, de alguna manera, 
presionan sobre sus miembros de igual manera que 
los grupos de identidad normativa. Esca es una ten­
denci:J expansiva dencro de las políticas del recono­
cimiento. Por eso, sostengo un análisis no-identil:J.rio 
del reconocimiemo, a diferenci.:J. de Honneth o Taylor, 
entre otros, que convergen nuevamente en una 
nonnativiz:tción un excluyente como la primera. Hay 
que reconocer a los individuos como pares en un rol 
o est:J.tus dado, y dej:J.rde lado las normacivizaciones 
idemitari:'.ls en el interior de los grupos m:J.rginales, 
como un doble factor de presión. l..:J.s polític;:is femi· 
nist:Js, y las ceóricas políticasengener:il, son escépti· 
c:i.s respecto de la utilidad de los argumentos de la 
identidad y están buscando nuevos conceptos que no 

giren sobre esa noción. Por ejemplo, en mi debace con 
Rorty, entiendo que él reduce toda polític:i. del 
reconocimien10 a la identidad, que rechaza, miencr.ls 
que, por el concr.uio, hay otro modo de entender el 
reconocimiento y tiene que ver con el esc:1tus, lo que 
es cenera! para toda justicia distributiva. Muchos de 
mis estudiantes, la mayoría mujeres, est:í.n en concn 
de las polílic;:is de la identidad, m:ís bien se vincul:ln 
a polí1ic:J.S que tienen que ver con la globaliz;:ición 
(como el fenómeno de Sean.Je) y si bien son feminis­
tas, no creen que el género se1 un:'.l categorb fund:J.­
men1al p:ua esta lucha. Lo que no dej::i de ser un:i. 
derivación bien imeres:i.me. 

- ,·Usted considt?ra que una teon'a social rienl' 
presuposiciones ontológicas? 
- Seguro. Yo creo que los presupuestos filosóficos 
m:í.s profundos vienen de la filosofía de b acción. P:.J.1:1 
mí lo que cuenca son los modelos Cpmtems) de 
interacción. Interacción entre actores socbles, no 
posiciones de sujeto. En este sentido, creo esr:lr 
influenciada muy profundamente por Habermas, 
aunque disiento con él acerc:i de algunas ocr.is cosas. 
Ahora, estoy trat:J.ndo de eviw una oncología . No creo 
que se:J. un nivel útil para. discu1ir est..i.s cuestiones. No 
es que yo esté en desacuerdo, solo que no creo que 
se:J el lugar correcto para poner el foco. Yo m:ís bien 
creo que el foco 1iene que es car en la comprensión de 
cómo b domin:'.lción y subordin:J.ción est:í.n consrnu­
das en una formación social que organiza su vi<b de 
una nl:lner:i. particular. Me interesa ver cómo funciona 
!:J. subordinación en insciruciones reales. Y eso co1Tes­
ponde a un nivel total menee difereme al ontológico. 

> . 
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Creo que :ilgun:is fomus del poslesuuccur::ilismo 
est:ín tr:it:indode obtenerun:i polític::i a p::irtirde una 
ontología y p:isar por alto un :in:ílisis de bs institucio­
nes soci::iles en sus formas hislóric:is. Por ejemplo, 
FouCJ.uky Bourdieu son los mejores postestntaur::ilistas 
porque ellos regislran este nivel instinicional. BUller 
misma est:í muy influida por Fouc::iulc, en :1.Speclos 
que \'eo positivos, pero en otros, se vuelve demasi::i.­
doonlológic::i.. Independientemente de la posición de 
Butler, creo que debemos, ::i.un p::i.n pens:uen teoría 
soci:il, consider:udetenninadossupuestos ontológicos, 
lo cual no implicJ. esencialist..1s. 

- la 'pcm·dad', .;es un concepto especifico? 
- Creo que no. En Francia la idea de parid::i.d est:í 
coneccada con un reform:i conscitucional específica 
según b cu:il la mitad de los represenranres tienen 
que ser m.ujeres, en b. Asamblea Nacional y en bs 
regionales. Ag:icinski argumenta que se requiere est:i 
paricb.d porque hay dos tipos fundamentales de seres 
hum::i.nos, varones y mujeres. En cont.rJ.ste, para nú, la 
p::i.ndacl no es una ratio numérica, esto es, que ho.y 
que tener 50 ele esto y 50 de lo otro. Significa esrar :il 
mismo nivel, Lenerel 1nismo nivel de respeto. Par::i nú 
es posible tener el 50% de mujeres en el poder 
legisbtivo y no ser escuchadas y así no h::i.brfa pandad. 
Tampoco resuinjo el concepto de p:iridad sólo a 
instiniciones fomiales de representación política. Par:i 
mí, b. paridad se aplica en c:J.da esfera de la vida, en 
las universidades, en el mercado de tr:ibajo, en la 
sociedad civil, en c:id::L arena de imer.icción. Sostengo 

que tiene que haber paridad de participación. C1cb 
uno debe tener b misma posibilidad de plen::i. parti­
cipación, de igual respeto y de igu:il oportunidad par.i 
b eslim:isocial. P:l.ra nú esto no se restringe al género. 
Muchas autoras piensan que el género es t::m fumb­
mencal que otras diferenci:is, otros ejes de diferencias 
son secundarios. Yo no pienso eso. Yo quiero aplicar 
la noción de paridad pan [Ocios. Yo dirfa que los 
pueblos indígenas deben [ener p::iridad, los negros 
deben tener paridad, las lesbianas, las clases tr:ib:i1::1.­
doras, por ejemplo. Yo rechazaría el argumento de 
Agacinski porque es un tanto esencialista. 

- ,:·Y cómo se con.sigue esa paridad? 
-Para mi, la paridad es un tipo de criterio nom1ati\'O 
de justicia. Algo así como un ideal, una medida que 
usamos p:l.r.l ejercer la crític:i. Podemos decir que esu 
sicuac1ón es injusta porque algunas personas est:.ín 
impedidas de alcanzar la paricb.d. Es un est:índ:1r 
normativo, crícico, para juzgar reconocinúento y clis­
lribución. Como dije anees, no codas las exigencias de 
reconocimiento ni de distribución son legítimas. Algu­
nos fundamentalist:is hacen reclamos que no es[:ín 
go.r.mtiz.:ldos por los est:.índares de paridad. la p:J.ricbd 
es un est:índarpan juzgar, evaluar qué reclamos son 
aceptables y cu:í.les no. Yo no tengo una estrategia 
especial para conseguirla; se da en todas las luchas 
polÍlic:is nom1ales. Pero la paridad es un modo de 
habbr de la justici::i. que yo creo que es mejor que 
algunos otros c:iminos, como la idea.de reconocer la 
identidad, en t:J.nto h::i.y buenas y nulas identidades. 
Por ejemplo, el crüerio de justicia de R::i.wls :i.pela a 
aquello que mejor..i bsituación de los menos avenca­
jados. Yo creo que lo que promueve l:J. paridad de 
participación es un mejor estándar, uno 1n.:ís igu;llit.1-
rio. Es importante que se cree un lenguaje público, un 
criterio público, par:i discutir los reclamos. 

- Algunos gnrpos soslienen que esla clase de 
cnterios son occidentales, e implican un camino de 
dominación y no los aceplan. 
- Yo no estoy de acuerdo con que la justicia o la 
iguakb.d se::i.n conceptos coloni:J.list:1s occidentales. 
Naturalmeme, yo \·engode un:J. lr:J.dición occidental, 
pero creo que muchasculmrJ..S indígen::i.s tienen algún 
tipo de ide:J de paridad. Puede que usen un lengua¡e 



diferente, pero no creo que esu idea sea exclusiva de 
Occidente. De hecho, algunas personas, aunque no 
todas, sostienen que :ilgunas culrurns indígenas tienen 
criterios de p::iricbd más trn.dicft>nales que los de 
Occidente. Tampoco creo que codo lo que venga de 
Occideme sea malo. El marxismo surge en Occideme, 
y creo que tiene mucho que ofrecer a los pueblos 
indígen:is, y no se puede decir que es ma.Jo porque 
viene de Occidente. En e ercer lugar, la idea de paridad 
nos ayuda a enc:ar.ir escas siruaciones de lucha. Distin­
lJ.S culrur:is indígenas sostienen reclamosdiferemes, 
la culturo. dominame sosliene otras. Se lr.lta de una 
s1ruación ineludible de plur.ilismo y esa es la condi­
ción de la modernidad. Y todos est..amos en esa 
situación, indígenas o no. N.:idie vive aislado. Todos 
tenemos que Lratar con el olro. Esto significa que 
necesitamos maner.is de comunicamos a pesar de lJ.S 
diferencias; maner.is de esublecer puentes. Creo que 
la idea de "parid.ad de participación" es una muy 
buena manero. de hablar a Cr:lvés de las diferenci:J.S, en 
tamo la paridad deja abierta la ide:t de que, respecto 
de algo, las personas son iguales; mientras que res­
pecto de otras, pueden ser diferentes. Lo que impon.a 
es que codas puedan participar a nivel pleno. Eso 
permite reconocer las diferencias y también los as­
pectos en común. No acepto la idea de que sólo la 
diferencia es fundamental. Creo que los seres huma­
nos 1ienen derechos humanos basados en lo que 
tienen en común como humanos y eso debe ser 
remarcado. 

- Esto es muy interesante, porque al menos nuestra 
tradición indi'gena es muy jercirq11ica y, en muchas 
ocasiones, no acuerda con esa idea 1311a/itaria 
- Emiendo que también hay trodiciones jerárquicas 
en Occiden1e. Por ejemplo, el Papa no cree que las 
mujeres deban acceder a una paridad con los varones 
dentro de la iglesia. No son solamente los indígenas, 
hay muchas posiciones jer.írquicas en el mundo. 
Quiz.á ames. :iceptarestoer.ilegítirno, :ipelando;:i las 
diferentes n:iruro\ez.as de varones y mujeres. Pero 
hoy, esto ya no es ;:iceptable. En toda Cr:ldición hay 
;:ilgunas personas que defienden la parid:id: hay 
mujeres católic:i..s que reclam;:in su derecho a ser 
sacerdociz.as, por ejemplo. Estoy segura que h;:iy 
mujeres indígenas, incluso en tr:J.diciones jerárquic:J.S, 
que desean.iguales derechos. Lis personas que diri-

gen comunidades jerárquic:is y:i no tienen el derecho 
de hablar en nombre de toda l:i comunidad. Ahor:i 
tienen que legitimar sus pbnteos. Si b comunid:icl 
está dividida en tomo a sus tradiciones, sus nonn:J.S y 
cuáles deberían ser sus relaciones de género, si es1:í 
dividida en tomo a esca.s cos;:is, se necesitan criterios 
parJ. decidir cómo se las deben :idminisu-ar. Creo que 
l;:i paridad es el único criterio justo. Diferentes pers­
pectivas dentro de la misma comunidad indígena 
necesitan un criterio de paridad para sostener 
argumenlativamente sus planteas. 

- ¿Desde esre marco, porqtté resttlta importante la 
perspectiva feminista? 
-El feminismo es la única corriente de pens;:imienro 
yde acción política que pone el género en el centro. 
Si no tenemos un pensamiento feminista y una acción 
polític:i feminista, coda lacuesrión de la igualdad y el 
reconocimiento entre va.rones y mujeres des:ip:irece. 
Se cenu-a especialmente en el eje de género y en los 
tem;:is de justicia entre v;:irones y mujeres. No se 
puede hablar de justicia sin tener en cuenta estas 
rel;:iciones. El punro de vist:i de género es un autén­
lico aporte. La perspectiv;:i de género muestr.i las 
relaciones de poder y las fuentes de domin;:ición que 
existen en el seno de l;:i familia y en tantos otros 
:ímbitosque de otro 1nodo permanecerían invisibles 
Así podemos ver lo que otras perspectiv;:is no per­
miten. 
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